
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte 

Sesión Extraordinaria n91 
=r 

20481.— La Plata, 15 de diciembre de 1994. 

El Concejo Deliberante en su 
, celebrada en el día de la fecha, ha 

ancionado lo siguiente: 

ARTICULO 19: 

10, de la Ordenanza 

ORDENANZA 

Modifícase la ubicación de las paradas del Transpor-— 

te Público de Pasajeros, establecidas en el Artículo 

N08225, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 
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HUGO 
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ida: 

D. MARSICO 

Avenida 1 entre 60 y 61, frente al Ne 1390. 

Ramál B, vuelta: Avenida 1 entre 60 y 61, frente al 

Ramal A, 
6r 

ida: Avenida 1 entre 61 y 62, sobre la 

Derógase el Artículo 29 de la Ordenanza NO 8225 

El Departamento Ejecutivo, por intermedio de 
la ——-- 

Dirección de Tránsito, procederá a efectivizar la
 

correspondiente. 

De forma. 
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MUNICIPALIDAD DE LA PIATA 

Suhsecrelaría de Gobrerno 

14 PIAT4 E de diciembre de 1994 - 

Ciimplase, Tesistrese 

comuniquese, dese al Boletín Municipal y archivese.— 
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Br, JULIO CESAR ALAK > 
INTENDENTE MUWIEIPAL E 

1A ZA E de diciembre de 19 — 

Resistrada en el día de 1a techa 

bajo el número OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUEVIA Y SIS (0450). - 
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